
Expediente: 62/09
Carátula: IBAÑEZ LUCRECIA DEL VALLE C/ SORIA CARLOS VICENTE S/ X* AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IBAÑEZ, LUCRECIA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - SORIA, CARLOS VICENTE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 62/09

*H104118485127*
H104118485127

AUTOS: "IBAÑEZ LUCRECIA DEL VALLE c/ SORIA CARLOS VICENTE s/ X* AMPARO A LA
SIMPLE TENENCIA" - Expte. N° 62/09

San Miguel de Tucumán, 15 de mayo de 2025.- 1).- Téngase presente el informe actuarial que
antecede (radicados por ante el Juzgado de Origen con fecha 08/10/2014).- 2).- A la presentación
efectuada por el Ministerio Publico Fiscal: resérvese para ser proveído por el Juzgado de Origen. Sin
perjuicio de ello procedase a RADICAR DIGITALMENTE los presentes autos por ante el Juzgado
de Documentos y Locaciones de la Sexta Nominación (OGA 2).- RDA 62/09

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=COURTADE Carlos Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20123256833

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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